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5.4.5.5 Recurso de apelación5.4.5.5 Recurso de apelación
Debe presentarse siempre el recurso de apelación en contra de la sentencia de nitiva de primera instancia que fuere
desfavorable a los intereses del trabajador, de la resolución que declare la negligencia en el cobro conforme al artículo 4°bis de
la Ley N°17.322, y de la resolución que se pronuncie negativamente sobre la medida cautelar de retención de la devolución de
impuestos a la renta que le correspondiere anualmente a los empleadores demandados.
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